
, con domicilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO que el pago de aportes del Artículo 12 inc. a) de la Ley 6716 en la carátula

Asimismo, declaro conocer los términos del Artículo 53 de la Ley 5177     .

 tipo y número de documento

DECLARACIÓN JURADA

de la ciudad de

radicado en

con fecha de regulación

Firma del Profesional

honorarios regulados/estimados , es actuación profesional anterior a la

suspensión por falta de pago de mi matrícula.

     Art. 53: La cuota anual será abonada por los matriculados en actividad, en los plazos en que lo determine el Consejo Superior del Colegio de la Provincia, conforme la atri-
bución conferida por el artículo 50 inciso j).
La falta de pago de dos (2) anualidades se interpretará como abandono del ejercicio profesional y determinará la exclusión automática de la matrícula respectiva, hasta tanto el
matriculado moroso regularice su situación.Sin perjuicio de ello,los Consejos Directivos de los Colegios podrán suspender en la matrícula a quienes adeuden una (1) anualidad.
El profesional que incurra en la situación prevista en el presente artículo no podrá tampoco litigar en causa propia o de su cónyuge, padres e hijos.
El ejercicio profesional durante el período de abandono o suspensión se considerará ilegal y hará pasible al abogado o procurador de las sanciones pertinentes.

Domicilio:

Nombre y apellido completo:

Tipo y número de documento:

En caso que el presente formulario no fuera completado por el profesional actuante, consigne los siguientes datos:

N° de Boleta de Aporte:
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